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a . {Número 195.)
donde TaC<Pn7CitttiVM7ul ESCm°- Sr' ministro de la Coberna- 
bkrndn J “ Cmf'!c,la ^de C!le ha dirigido deete Go- 
bienio político el documento del tenor siguiente*

D. Alvaro Gome?. Becerra, ministro de Gracia y Justicia, nota
' « mayor de los remos-Certifico: Que entre los papeles de la se- 
retan,, de mi cargo existe original el acta del tenor siguiente.-En 

» mdad de Valencia, a doce de octubre de mil ochocientos cua- 
enta se reunieron, prdvia convocatoria, en una de las cámaras del 

p l C.o que habitan SS. MM. D. Bromen, Espartero, duque de la 
m bh '1' y n ly,"r,‘"a’™“de d- Luchan», Presidente del Consejo de 
dro Ch09’ D M"na de Fcrrer, ministro de Estad», D Pe- 
dr« Chacón, ministro de la Guerra, D. Manuel Cortina, ministro de 

croaron de a 1 uninsüla, D Joaquín Frías, ministro de Mari
»», Comerem y Gobernación de Ultramar, el duque de Alagon, capi- 
nenl de7r'“'S “ v f Pcr80na’ D' A",0"m Seoane, capital, ge- 
"eral de los reinos de Valencia y Murcie, el conde de Santa Colome 
mayordomo mayor de S. M el m&raiies de Malnim r m • ’
Vor n r . r> 5 m!*rquíS ue IKJd'pica, caballerizo ma-V C?618"0 B°rso di Carminati, mariscal de campo, D. Casi- 

aldes, subinspector de artillería del segundo departamento, 
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D. José Paulin, comandante general de artillería del ejército del cen
tro, D. Juan de Quiroga, comandante general de ingenieros del mis
mo ejército, el marques de las Amarillas, general de división del 
mismo, D. Cayetano Urbina, general de división del citado ejército, 
D. Javier de Aspiro?,, mariscal de campo, D. José Cabrera, coman
dante general de la segunda división del segundo ejército, D. Ri
cardo Shelly , comandante general de la caballería del ejército del 
centro, D. José de Julián, comandante del tercio naval de Valen
cia, D. Juan de Becar, comándame general interino de la primera di
visión del ejército del centro, D. José Navarro, segundo comandante 
general de ingenieros del ejército del centro, D. Hipólito Vincenti, 
intendente militar, D. Miguel de Lladera, encargado de la intenden
cia militar del ejército del centro, D. Juan Bautista Genovés, auditor 
de guerra de la capitanía general de Valencia, D. Vicente 1 uster, re
gente de la audiencia, 0. Andrés Ruiz Morquecho, fiscal de la mis
ma, D. Manuel Bahamonde, fiscal de ella, D. Miguel Corinano, gefe 
político de la provincia. D. Julián Pordoy, subinspector de la mili
cia nacional, D. Joaquín Ferraz, gobernador del arzobispado, D. Mi
guel Cortés, dignidad de Chantre, D. Vicente Llopis, canónigo magis
tral, D. Julián Blazquez, arcediano de San-Felipe, D. Juan Broto, 
canónigo penitenciario, D.Juan Olief, le< toral, D. Luis Lastra, doc
tora!, D. R: inon Vidal, cura de Sto. Tomas, D. Francisco Bdlver, 
cura de S. Lorenzo, D. Luis José Ramírez, cura de S. Miguel, don 
José María Gamborino, cura de Sta. Catalina, el marques dé Crui- 
lies, director de la sociedad económica, el marques de Jura Real, dl- 
tector de la maestranza, D. José Ansaldo, presidente del ayuntamiento, 
D. José Félix Monge, alcalde cuarto del mismo, D. Antonio Gonzá
lez Madroño, baile general del real patrimonio, D. Francisco Rausell 
y Sancho, alcalde constitucional, D. José Antonio Millan, regidor de
cano, D. Pedro Fabio Buccelli, tesorero de la provincia, D. Vicente 
de Alva, contador é intendente interino, D. Vicente Morera, primer 
síndico del ayuntamiento, D. Félix Oráa, administrador de aduanas, 
D. Martin Puidullés, comandante de carabineros de la provincia, don 
Pedro Font, contador accidental de la mi'm», D. Felipe Lino Bas, 
síndico segundo del ayuntamiento, D. José Abdón Arbuixech, síndico 
tercero, D. José Garelly, administrador de loterías, D. Mariano Bat- 
llés, rector de la universidad, D. Rafael de Herejía, administrador 
interino de ramos decimales, D. Fulgencio Vila, facultativo, D. Die
go Tapia, comisionado de amortización, D. Javier Paulino, vicc-presi- 
deqte de la junta de comercio, D. Lvaristo González, contador de ar- 
bifrips de amortización, y D. Pedro Torner, diputado provincial. 
Pasada ya la hora de las ocho de la noche, se presentó S. M. la au- 
g^)ta .Reina Gobernadora DySa María Cristina de Borbon, y se digno 
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leer nn documento autógrafo, que después entregó al presidente del 
Consejo de ministros, acompañado de un real decreto que leyó este, 
y el tenor de ambos es el que sigue.

wA las Cortes.-—El actual estado de la nación y el delicado en 
que mi salud se encuentra, me han hecho decidir á renunciar la re
gencia del reino, que durante la menor edad de mi escelsa Hija Doña 
Isabel II, me fue' conferida por las Cortes constituyentes de la na
ción, reunidas en 1836, á pesar de qtie iUis consejeros con la honra
dez y patriotismo que les distingue, me han rogado encarecidamente 
continuara en ella cuando menos hasta la reunión de las próximas 
Córtes, por creerlo asi conveniente al país y á la causa publica; pero 
no podiendo acceder a' algunas de las exigencias de los pueblos que 
mis consejeros mismos creen deber ser consultadas para calmar los 
ánimos y terminar la actual situación, me es absolutamente imposi
ble continuar desempeñándola; y creo obrar como exige el interes de 
la nación renunciando á ella. Espero que las Córtes nombrarán per
sonas para tan alto y elevado encargo que contribuyan á hacer tan 
feliz esta nación como merece por sus virtudes. A las mismas dejo en
comendadas mis augustas Hijas, y los ministros que deben conforme 
ül espíritu de la Constitución gobernar el reino hasta que se reunan, 
me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no confiarles con 
mi mayor gusto depósito tan sagrado. Puifa qrte produzca pues los 
efectos correspondientes, firmo este documento autógrafo de la renun
cia que en presencia de las autoridades y corporaciones de esta ciu
dad entrego al presidente de mi Consejo para que lo presente á su 
tiempo á las Córtes. — María Cristina. ’ —Valencia doce de octubre 
de mil ochocientos cuarenta.—Decidida por el estado en que la nación 
se encuentra, y el delicado de mi salud, a' renunciar la' regencia del 
reino que durante la menor edad de mi augusta Hija Doña Isabel II 
me confirieron las Córtes constituyentes de la nación, reunidas en 
l<33Ó, la he consignado en el adjuntó documento autógrafo que pira 
su presentación á las Cortes a su tiempo os dirijo; debiendo en su con
secuencia y desde este momen-to qwdar instila da la regencia provi- 
siónal, que conforme al d-S'píritu ile la Constitución corresponde á loa 
ministros hasta que las Córtes hagim el nombramiento de los que de
ben desempíñirda. Tebdróislo entendido y lo Cómutiicafeis á quien 
corresponda.—Yo la Reina Gobernadora. — Vaiciiriá doce de octubre 
de mil ochocientos cuarenta . — Concluida la lectura se retiró S. M. 
y para que todo conste se estieude esta acta firmada por los concur
rentes, y de que yo D. Alvaro Gómez Becerra, ministro de Gracia y 
Justicia, certifico como notario mayor de los reinos. —El duque de la 
Victoria.—Joaquín María de Ferrer. — Pedro Chacón. —Manuel Cor- 
tina.-Joaquin de Frias.-I. El duque de Alagon.-Antonio Seoane.
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-—El conde de Santa Coloma.—El marques de Malpica.—Cayetano 
Burso di Carminati.—Casimiro ValJe's.—José' Paulin.—Juan de Qui- 
roga. —El marques de las Amarillas. —Cayetano de Urbina.—Javier 
de Aspiroz.—José' Cabrera. —Ricardo Shelly.—José de Julián.—Juan 
de Becar.—José Navarro.—Hipólito Vincenti.—Miguel de Lladerá. 
—Juan Bautista Genovés.—Vicente Fuster.—Andrés Roiz Morque- 
cho. —Manuel B hamonde. —Miguel Connano.—Julián Pordoy.—Joa
quín Ferraz. —Miguel Cortés. —Vicente Llopis.—Julián Blazquez.— 
Juan Broto.—Juan Oliet. —Luis Lastra.—Ramón Vidal.—Francisco 
Beltver. —Luis José' Ramírez. —Kl marques de Cruill^s.—El marques 
de Jura-Real.—José Ansaldo.—José Félix Munge.—José María Gam- 
borino. —Antonio González Madroño. — Francisco Rausell y Sancho. 
—Juan Antonio Millan. —Pedro Fabio Boccelli.— Vicente de A Iva.— 
Vicente Morer». —Félix Ora'a.— Martin Puidullés. —Pedro Pascual 
Font. —Felipe Emo Bas.—José Abdon Arbuixecb.—José Garelly.— 
Mariano Bitllés.—Rafael de Heredia. —Fulgencio Vila.—Diego de 
Tapia.—Javier Paulino. — Evaristo González. — Pedro Torncr. —Alvaro 
Gómez. —Y para que conste donde convenga doy esta en Valencia á 
doce de octubre de mil ochocientos cuarenta. —Alvaro Gómez.—Es 
copia. —Lo que comunico á V. para que se le dé en esa provincia 
publicidad y demas correspondiente.

Se publica y circula por medio de este periódico á todos los apun
tamientos constitucionales de la provincia para la debida publicidad 
de tan solemne acto. Palma 26 de octubre de i^>^Q.—José Misuel 
Trias.

^Número 196.)
2? secion: circular. El Escrno. Sr. Ministro de la Go

bernación de la península con fecha 14 de este mes., comuni
ca á este Gobierno político la csposicion y decreto siguientes:

»La Regencia provisional del Reino con fecha de hoy, se 
ha servido dirigirme la csposicion y el decreto siguientes.— 
Disueltas las cortes en 11 del actual, habiendo renunciado S. M. 
Dona Cristina de Borbon la Regencia del Reino al siguiente 
dia, é instalada la provisional conforme á la Constitución; 
preciso era, urgente mas que nunca, reunir nuevas corles que _ 
procediesen al nombramiento de regentes, los cuales se en
cargaran inmediatamente del gobierno, y dieran principio á 
las graves y altas tareas que les están reservadas. Pero un 
obstáculo poderoso se opone á que oslo pueda egecutarsc con 
la presteza que fuera de desear, y aun hace necesario á jui
cio del ministro que suscribe, que se dilate la reunión algo 
mas de lo que permite la Constitución del estado. Las dipu
taciones provinciales, que tanta parte tienen en la prepara
ción de los actos electorales, están disucllasen algunas pro
vincias; en otras reemplazadas por las que las precedieron, y
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g o 
en todas cumplidas; pues aun cuando en octubre de 39 se 
mandaron renovar solo en su mitad bajo el equivocado con
cepto do estar vigentes los artículos de la Constitución de 
1812, en que asi se disponía, ni aun esto se verificó por cau
sas demasiado sabidas de todos.
, En tal estado, ó la elección seria imposible, ó se resenti- 

ria de un vicio de nulidad en su origen, que el órden y la 
causa pública exigen se evito á toda costa; y para conseguir 
esto no hay otro medio que la renovación de las diputacio
nes, como se ha mandado por Real decreto de 13 del actual, 
y.retardar la elección de diputados á córtes, lo que sea pre
ciso para dar lugar á que aquella tenga efecto. Bien conoce 
el que tiene el honor de hablar á la Regencia, la responsa
bilidad que so contrae ampliando un término que la ley fun
damental señala como una de las principales garantías de los 
pueblos; pero no teme sin embargo arrostrarla, porque ni 
es culpa suya la situación del pais que lo exige, ni duda de 
que se le conceda á su tiempo la debida indemnidad, aun cuan-

0 n0 se a,icnda á otra cosa que á que solo asi podrá evi- 
arsc se hable de nulidad de unas cortes que deben fijar para 

siempre la suerte do la nación, y decidir sobre objetos los 
mas importantes.

Al mismo tiempo juzga necesario que el pais sepa las 
causas por que se retarda la reunión, y el dia fijo en que 
debe verificarse, sin perjuicio de que con oportunidad se den 
las reglas que conforme á la Constitución v á la ley electo
ral deban observarse, y dejar sin efecto lasque contrariando 
esta última en su letra y en su espíritu se fijaron para la úl
tima elección. Tiene en su consecuencia la honra de propo
ner á la Regencia que mediante á que hasta el 1? de enero 
de 1841 no estarán reunidas las diputaciones provinciales, 
y á que se necesita algún tiempo para los actos de la elec
ción y la reunión de los diputados en la capital del Reino, 
se lije para ella el dia 19 de marzo de dicho año, día cuyo 
recuerdo será siempre grato á los buenos españoles, y el 
mas á propósito para la apertura de unas córtes de que el 
país tanto se promete. Para ello podrá servirse aprobar la 
Regencia el siguiente proyecto de decreto. Valencia 14 de 
octubre tic 1840.-Manuel Cortina.

»Confonnandosc la Regencia con lo que el ministro de 
la Gobernación de la Península le ha manifestado en su es- 
posicion de esta lecha, se ha servido mandar «pie las nuevas 
córtes se reúnan el dia 19 de marzo del año próximo de 1841, 
reservándose dictar oportunamente las reglas que para que 
tenga cumplido efecto lo dispuesto en la ley electoral, estime 
conveniente establecer.” Tendrcislo entendido, y lo comuni
careis á quien conesponda. En Valencia á 14 de octubre de
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18¿0.-Vktoria.-Ferrcr._Gomez -Chacon.-Corlina.-Frías.-. 
Lo que de orden de la misma Regencia traslado á V. S. pa
ra su debido conocimiento y (lernas efectos consiguientes. 
Valencia 14 de octubre de 1840—Manuel Cortina.-Sr. Gefe 
político de las islas Baleares.

Se publica y circula por medio de este periódico á lodos 
los ayuntamientos constitucionales de la provincia para su 
conocimiento y efectos consiguientes cuando venga el caso. 
Palma 26 de octubre de '\^^—José Miguel Trias.

(‘Número 197 J
1? sección: circular. El Escrno. Sr. Ministro de la Go

bernación de la península con fecha 17 del actual me dice 
de orden de la Regencia provisional del Remo lo que sigue:

A las seis y media de La mañana de hoy ha salido S. M. 
la Reina Madre de esta ciudad y embarcádose poco después 
en el Grao en el vapor Mercurio que debe conducirla á 
Port-vendres, acompañada del conde de Requena, gentil 
hombre; D. Manuel Gaviria, tesorero; D. Martin González, 
capellán; O. Antonio Muñozt secretario particular; D. Luis 
Paradcla, administrador particular, y un corlo número de 
personas de su servidumbre. Las tropas formaron é hicieron 
á S. M. los honores de ordenanza; la Regencia, las autori
dades y el ayuntamiento la acompañaron desde Palacio hasta 
el puerto, y los ministros de Estado y Marina hasta el buque. 
La artillería hizo las salvas de costumbre, siendo la última 
al zarpar este:en to lo ha reinado el mayor órden y circuns
pección. S.M. y A. siguen sin novedad en su importante salud.

El martes 20 deberán emprender su viage para Madrid 
acompañadas de la regencia provisional, y en los dias que 
median disfrutarán de los festejos que el ayuntamiento les 
tiene preparados para dar a conocer su respeto al Trono y el 
amor que esta población profesa á la que lo ocupa, y está 
llamada á hacer la felicidad de los españoles. Todo lo que 
de órden de la Regencia comunico á V. S. para que le dé 
publicidad en esa provincia. Valencia 17 de octubre de 
1840,-ManuelCortina.-Sr.gcfe político de las islas Baleares.

Se publica y circula por medio de osle periódico á los 
ayuntamientos constitucionales de la provincia, para conoci
miento de los pueblos de la misma. Palma 26 de octubre 
de A^to.-José Miguel Trias.

(Número 198J
1? sección: circular. El Escmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha del acluaf me comunica la esposicion 
y decreto de la Regencia provisional del Reino que dicen asi:

En vista de la esposicion siguiente, presentada por mí á 
la Regencia provisional del Reino, me ha dirigido con esta 
fecha el decreto que se inserta á continuación.
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ESPOSICION.

La buena administración de justicia, que protege la segu
ridad personal, la propiedad, y otros derechos legítimos, exi
ge esencial y necesariamente la independencia del poder ju
dicial: pero jamas existirá esta independencia, mientras no 
sean inamovibles los magistrados y jueces. La constitución 
del estado consagra esta doctrina, y su artículo 66 la esta
blece espresamente. Sin embargo hasta ahora no ha tenido 
este artículo el cumplimiento debido, ni la aplicación prac
tica, que requería el respeto á la ley fundamental. Cuales
quiera que sean las razones en que esto se haya fundado, to
das deben ceder á la mas poderosa c irresistible de guardar y 
hacer que se guarde la constitución. La Regencia provisional 
del Reino, que ve en esto el mejor apoyo para merecer la re
putación de gobierno justo, y verdaderamente nacional, no 
retardará una declaración, á que la obliga un deber sagrado; 
y ya que la conveniencia pública, y las dificultades que en 
otro caso se tocarían, la impelan á no volver la vista atrás, 
y á pasar por los hechos consumados, adoptará para su tiem
po y para lo sucesivo la regla inalterable, de que no puede 
prescindir. Por estas consideraciones propongo á su delibe
ración y aprobación el siguiente proyecto de decreto.

DECRETO.
La Regencia provisional del Reino, en nombre de la Rei

na Dona Isabel II, ha decretado y decreta lo siguiente: »Los 
magistrados y jueces con nombramiento real en propiedad, 
que se hallaban en actual y efectivo cgercicio de sus respec
tivos empleos el día 12 del presente mes, y los que sean nom
brados en lo sucesivo con las mismas calidades, no serán de
puestos de sus destinos temporales ó perpetuos sino por sen
tencia cgecutoriada, ni suspendidos, sino por auto judicial, 
ó en virtud de orden del rey, cuando este con motivos funda
dos los mande juzgar por el tribunal competente, conforme 
aj artículo 66 de la Constitución. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario para su cumplimiento.-El duque de 
la V ¡doria, presidente.”

Y lo comunico á V. para su inteligencia y demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Valencia 16 
de octubre de 1840—Alvaro Gómez.-Es copia.

Se publica y circula, por medio de este periódico para 
conocimiento de los pueblos de la provincia. Palma 26 de 
octubre de X'ó^.-José Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES-
Uno do los principales proyectos que ha llamado la aten

ción mas particularmente de la Diputación actual, desde que 
quedó instalada, ha sido el establecimiento de una Univer
sidad literaria en esta provincia. Las dificultades que esperi-
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' mentan los jóvenes para ir al continente y los muchos gas

tos que esto ocasiona les impiflen dedicarse á la carrera de 
los estudios, desaprovechándose asi muchos talentos que da 
rian honor á la provincia y conlribuirian á eslcnder los co
nocimientos, que son la base de la riqueza publica. Ya en 
el año 1837 hizo varias jestiones para realizar proyecto tan 
ventajoso, y ahora queriendo aprovechar la circunstancia ta- 
vorable de las facultades con que se halla revestida Ja Junta 
provisional de Gobierno, ha creído ver el momento de lle
narse sus deseos en conocida utilidad de los baleares. Al efec
to á propuesta de uno de los diputados de su seno suphcó a 
aquella Junta que tuviese á bien establecer la Universidad lite
raria bajo el plan que se está formando y ofreció presentar, u 
otro que se acordase en unión del Gobierno político, que
dando suprimido el Instituto balear luego de planteada la 
Universidad. La junta se penetró desde luego de a utilidad 
de la proposición y en adíenlo comunicado el día del 
corriente mes autorizó á esta corporación para establecer la 
Universidad conforme se pedia. , .

En uso de esta autorización se ha meditado seriamente 
en el modo de llevar adelante el proyecto y conociendo que, 
esto exige algún tiempo y que es llegada la época de ahur 
matrícula de los cursantes, se ha visto precisada á tomar in
terinamente ciertas medidas á fin de no malograr el ano es
colar, é impedir que sigan los perjuicios gravísimos que ^as
ta ahora han sufrido los jóvenes de la provincia. , ,

1? Desde hoy cesará en sus funciones la comisión pro- 
■ vincial de instrucción pública que dirigía el instituto balear 

y la sustituirá una junta compuesta del canciller que sera el 
decano de la Diputación provincial D Melchor Beslard otro 
diputado D. Bartolomé BosseJló y Sa a el rector de la nr- 
versidad nombrado D. Juan Gamundi Pro. rector del semi
nario conciliar, y los asociados que se c egircm

2» Las cátedras del Instituto balear seguirán sus leccio
nes sin alteración alguna poi ahora.

3? Tanto para ellas, como para los nemas estudios de la 
Universidad que con toda premura se establecerán para 
todas las facultades, queda abierta la matmuh bajo la di
rección de la nueva junta hasta el dia cuatro <le nos h  m nc 
próximo que es el señala lo por la ley, para los mal orqumes, 
y para los menorqnines é ivizencos hasta el día 15 del propio 
mes, respecto de que no pudieran presentarse en aquel termino.

4? Quedan nombrados interinamente secretario do la 
junta IL Juan Muntaner y Riera y depositario D. Gerom- 
Ino Bibiloni Pro. Palma (?6 de octubre de 1840-El p.esi- 
dcnte-Melchor Bestard-Por acuerdo de la D.putacion pro- 
vincbl-Antonio Canals, encargado de la secretar.» 
Imprenta naciouai á cargo de ti- Juan Guaspy Pascual,
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